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Ley 788 de 2002, Artículo 33°. Por la cual se expiden normas en materia tributaria y
penal del orden nacional y territorial y se dictan otras disposiciones (Adición del literal
g) al artículo 428 del Estatuto Tributario).

 Ley 223 de 1995, Artículo 6°. Por el cual se expiden normas sobre racionalización
tributaria y se dictan otras disposiciones (modifica el literal e) y adiciona el literal f) del
artículo 428° del Estatuto Tributario.

 Decreto 953 de 2003. “Por el cual reglamentan los artículos 428° y 476° del Estatuto
Tributario.

Resolución 801 de 2015, “Por la cual se establecen las condiciones para expedir la
certificación exigida por el artículo 6° del Decreto 953 de 2003”.
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